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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Titular 330031423001259 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

17/04/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423001259 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01183 

f. 
Información 
solicitada: 

“En atención a la pasada pandemia de COVID, desde el año 2020 a 
2022 cuáles fueron las medidas y/o politicas que fueron consideradas, 
para que sus colaboradore(as)s y/o trabajadore(a)s, realizaran sus 
actividades laborales desde su casa. Tienen algún manual y/o 
documento, que contemple las reglas para que se puedan realizar el 
trabajo en casa, solicito copia en formato PDF. Actualmente tienen 
algún manual, regla de operación, y/o política interna, para que su 
personal tenga la alternativa de realizar trabajos en casa y/o oficina, es 
decir ambas formas de trabajo, solicito copia en formato PDF. Lo 
anterior, bajo el principio de máxima publicidad.” (sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

18/04/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Secretaría Ejecutiva (SE) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 18/04/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

28/04/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

25/04/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

15 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

28/04/2023 

Días solicitados: 10 
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i Justificación 

El área DEA señala que, es necesario realizar una búsqueda de la 

información solicitada en los archivos que obran en esta Dirección 

Ejecutiva, por lo que se solicita contar con un plazo adicional para estar 

en posibilidades de realizar todas las gestiones necesarias para otorgar 

respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 15 de mayo de 2023. 

 


